
                                                   
 
 
 

 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 
Expediente: SG-1/2023. Quinta Apertura de Plazo   
Denominación: TARJETAS DE 

 
 
 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 11 de Marzo de 2025, solicitar la 
siguiente documentación a su empresa, en relación con la documentación aportada en el Sobre 
1 de la licitación de referencia: 

 

- En la documentación presentada, en el Documento europeo único de contratación 
(DEUC), y en concreto en la Parte II: Información sobre el operador económico A: 
Información sobre el operador económico su empresa indica que desea solicitar la 
admisión en el Lote 1 del Sistema Dinámico. Sin embargo, su empresa ya ha sido 
admitida mediante resolución de 28 de Enero de 2025 de la Dirección-Gerencia de este 
Organismos en dicho Lote. 
Se solicita aclaración a este respecto, y presentación de un nuevo DEUC, en el caso de 
presentarse a un Lote diferente al señalado. 
 

- Así mismo, la documentación aportada, en este Sobre 1 (Documento europeo único de 
contratación (DEUC), Declaración Grupo de Empresas, Anexo VI, Anexo IX) constan 
firmados en fecha anterior al plazo de presentación de solicitudes en esta quinta 
reapertura de plazo. Éstos deberían figurar firmados en una fecha comprendida dentro 
de dicho periodo. 
Se solicita subsanar la documentación en este sentido, y aportarla nuevamente con una 
fecha actual. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



                                                   
 
 
 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente de la puesta a su disposición de la presente notificación de requerimiento, a través del 
sistema de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid, para que aporte dicho 
documento firmado electrónicamente. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de 
registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad 
de Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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